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FUNDAMENTOS

La emergencia sanitaria decretada por el 
Poder Ejecutivo nacional para hacer frente a la pandemia del 
COVID-19  implica  un  reordenamiento  en  materia  económica, 
social y sanitaria que repercute en el total de la población. 
Los sectores de la cultura y sus trabajadores y trabajadoras 
se encuentran entre algunos de los más afectados por el cese 
de sus actividades esenciales.

Cultura es construcción de sentido. Esa 
construcción es posible, entre muchas otras cosas, a través 
del  hecho  artístico.  Ese  hecho  artístico  que  hoy  se  ve 
impedido por las normativas vigentes, paralizando la capacidad 
de producción artística y la misma subsistencia de las y los 
trabajadores de la cultura, cuyos ingresos económicos dependen 
en gran medida del hecho artístico.

La  provincia  de  Rio  Negro  carece  de 
espacios públicos estatales para la producción artística como: 
teatros, centros culturales, auditorios, etcétera. Sin embargo 
cuenta con una importante infraestructura independiente del 
Estado, conformada por asociaciones civiles, cooperativas y 
trabajadores   autónomos  que  sostienen  financieramente 
estructuras  edilicias,  alquileres,  servicios  de  gas, 
electricidad,  agua,  mantenimiento  y  mejoramiento,  que  son 
solventados por la gestión de cada organización. 

Lo  expuesto  anteriormente  deja  en 
evidencia  la  situación  de  riesgo  que  corre  la  industria 
cultural provincial, la cual no ha sido contemplada aún en 
ninguno  de  los  rubros  de  asistencia  económica  y  que,  por 
consecuencia, derivará en una crisis coyuntural que afectará 
otras áreas vinculadas a la salud mental y física; como así 
también a la educación (siendo el arte un factor primordial en 
la  construcción  del  conocimiento)  y,  por  sobre  todo, 
condicionará en materia económica a los circuitos de los que 
forma parte. Entendiendo a la sociedad como un entramado en el 
cual el empobrecimiento de un sector repercute intrínsecamente 
sobre  la  vida  digna  y  el  bienestar  colectivo  de  los 
ciudadanos.

Desde  los  diferentes  estamentos  del 
Estado  Nacional  se  han  implementado  políticas  públicas  que 
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comprenden a toda la comunidad. Asimismo, desde el Ministerio 
de Cultura de la Nación están trabajando con cada uno de ellos 
para articular acciones directas que atiendan las necesidades 
específicas.

Mediante  la  aplicación  de  sus 
convenciones sobre cultura, que se refuerzan mutuamente, la 
Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la 
Ciencia  y  la  Cultura  (Unesco)  trabaja  con  la  comunidad 
internacional  para  proteger  la  cultura  y  promover  el 
pluralismo cultural en situaciones de emergencia, llevando a 
cabo actividades en épocas de crisis.

La  Unesco  se  ha  propuesto  promover  el 
acceso a la cultura durante este período de aislamiento y 
confinamiento. A través de las redes sociales ha lanzado la 
campaña #ShareCulture con el fin de fomentar que gente de todo 
el mundo comparta su creatividad de manera digital.

La  capacidad  de  acceder  al  propio 
patrimonio cultural o de participar en prácticas artísticas 
específicas puede proporcionar un sentimiento indispensable de 
identidad  colectiva,  dignidad  y  empoderamiento;  además  de 
constituir un derecho fundamental de los seres humanos.

En  situaciones  posteriores  a 
emergencias,  la  cultura  es  un  motor  para  reconstruir  la 
economía y la sociedad, atenuando las tensiones, reforzando el 
espíritu  solidario  y  sosteniendo  la  voluntad  común.  Por 
ejemplo,  la  música,  la  danza,  el  teatro  y  el  cine,  la 
fotografía  entre  otras,  se  han  empleado  para  fomentar  el 
entendimiento mutuo y simbolizar el espíritu de la época. Como 
industria, la cultura genera empleo y desarrollo, fomenta el 
intercambio entre los pueblos y fortalece el turismo.

La  sociedad  necesita  contar  con  las  y 
los trabajadores de la cultura, con las y los artistas para 
superar  esta  crisis,  por  ello  es  que  el  Estado  tiene  la 
obligación  de  acompañarlos  para  que  las  consecuencias  del 
asilamiento no condicionen su capacidad de producción.

En la provincia de Rio Negro, numerosos 
artistas y creadores no consiguen llegar a fin de mes y mucho 
menos  proseguir  con  su  actividad.  Mientras  el  mundo  se 
esfuerza por hacer frente al peligro que representa el COVID-
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19, es necesario buscar medidas para apoyar a los trabajadores 
de la cultura y facilitar el acceso a los bienes y servicios 
culturales, a corto y medio plazo.

Por  estas  razones,  para  alcanzar  el 
desarrollo  sostenible,  es  fundamental  proteger  al  sector 
cultural  en  situaciones  de  emergencia  y  aprovechar  las 
posibilidades que ofrece para promover la recuperación.

Por ello:

Autores: Ignacio  Casamiquela,  José  Luis  Berros,  Daniela 
Salzotto, Luis Noale, Pablo  Barreno

Acompañantes: María Martini, Daniel Belloso, María Grandoso, 
Alejandro Marinao, Alejandra Mas, Facundo Montecino Odarda, 
Nicolá  Rochas,  Gabriela  Abraham,  Ramón  Chiocconi,  Marcelo 
Mango, Luis Albrieu, Alejo Ramos Mejía. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Declarar  la  emergencia  cultural,  orientada  a 
atender  la  emergencia  económica,  social  y  laboral  de  las 
trabajadoras  y  trabajadores  vinculados  al  sector  de  la 
industria  cultural,  actividad  artísticas  y  espacios 
culturales, en el territorio de la provincia de Rio Negro en 
virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 
la Salud (O.M.S) en relación con el COVID-19, por el plazo de 
un (1) año a partir de la entrada en vigencia del presente 
proyecto de ley, plazo que podrá ser prorrogado. 

Artículo 2º.- Los  beneficiarios  y  beneficiarias  de  la 
presente ley son:

a) Las  trabajadoras  y  los  trabajadores  de  la  cultura: 
artistas  independientes  que  no  registren  relación 
laboral de dependencia del ministerio Turismo, Cultura y 
Deportes o secretaría de cultura, o de otros organismos 
del Estado provincial. Entre ellos, artistas plásticos, 
audiovisuales, teatristas, músicos, bailarines, artistas 
circenses,  titiriteros,  escritores/escritoras, 
vestuaristas, sonidistas, guionistas, las trabajadoras y 
los trabajadores de espacios culturales, salas de teatro 
y cine, elencos de teatro y danza, escenógrafos y otras 
tareas similares, sea cual sea la modalidad contractual 
mediante la cual desempeñen sus tareas.

b) Las  Asociaciones,  Academias,  Escuelas,  Talleres, 
Productoras, Bibliotecas Populares y entidades sin fines 
de lucro e instituciones culturales públicas.

La  explicitación  de  las  beneficiarias  y  los 
beneficiaros es a solo efecto enunciativo y por tanto no es 
excluyente de otros agentes culturales.
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Artículo 3º.- Se otorga, por el plazo del artículo 1º, un 
subsidio  mensual  equivalente  a  un  salario  mínimo  vital  y 
móvil, en favor de las trabajadoras y los trabajadores de la 
cultura comprendidos en el artículo 2º, para ser destinados a 
afrontar las necesidades económicas que impone la situación de 
aislamiento social como consecuencia de la pandemia.

Artículo 4º.- Se otorga, por el plazo del artículo 1º de la 
presente ley un subsidio de emergencia mensual equivalente al 
100%  del  canon  de  alquiler  de  los  inmuebles  en  donde 
desarrollan su actividad artística/laboral las trabajadoras y 
los trabajadores de la cultura comprendidos en el artículo 2 
de la presente ley.

Artículo 5º.- Se crea en el ámbito de la provincia de Rio 
Negro  el  Registro  Público  de  artistas,  hacedores 
Culturales/Gestores  y  Productores  Culturales/  Asociaciones/ 
Academias/Escuelas/Talleres/Productoras, que se inscriban como 
beneficiarios y beneficiarias de la presente Ley, el mismo 
funcionará en el área del Ministerio de Turismo, Cultura y 
Deportes.

Artículo 6º.- Se crea en el ámbito de la provincia de Rio 
Negro el área de Asesoramiento para los artistas, hacedores 
Culturales,  Asociaciones/  Academias/  Escuelas/  Talleres/ 
Productoras/Bibliotecas  Populares  y  entidades  sin  fines  de 
lucro  e  instituciones  culturales  públicas.  Cuyas  funciones 
serán:

a) Brindar asesoramiento técnico legal y contable gratuito.

b) Asistir  y  asesorar  para  garantizar  que  puedan 
regularizar sus situaciones y poder calificar para las 
líneas  de  financiamiento  nacional,  provincial  y 
municipal.

c) El Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes, realizará 
un relevamiento y garantizará que la información circule 
por los medios necesarios a fin de alcanzar la mayor 
cantidad de beneficiarios y benificiarias.

Artículo 7º.- Se  faculta  al  Poder  Ejecutivo  provincial, 
durante  la  vigencia  de  la  emergencia  establecida  en  la 
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presente ley, en relación a los sujetos comprendidos en el 
artículo 2º, a adoptar las siguientes medidas:

a) Exceptuar del pago de los impuestos provinciales a los 
trabajadores  de  la  cultura,  a  toda  asociación  civil, 
cooperativa  de  trabajo  o  empresa  privada  colectiva  o 
unipersonal cuya actividad principal sea la enseñanza 
artística,  la  producción  de  eventos  culturales,  la 
producción de obras artísticas y/o la promoción de las 
expresiones artísticas y culturales. 

b) Otorgar  planes  de  regularización  de  obligaciones 
tributarias consolidadas con anterioridad al estado de 
emergencia.

c) Otorgar un subsidio equivalente al 100% del costo de los 
servicios de agua, electricidad y gas a toda asociación 
civil,  cooperativa  de  trabajo  o  empresa  privada 
colectiva o unipersonal cuya actividad principal sea la 
enseñanza artística, la producción de eventos culturales 
, la producción de obras artísticas y/o la promoción de 
las expresiones artísticas y culturales. 

Artículo 8º.- Se instruye al Ministerio de Turismo, Cultura y 
Deportes  a  desarrollar  e  implementar  en  forma  gratuita 
espacios virtuales de expresión artística, que garantice a las 
trabajadoras  y  los  trabajadores  de  la  cultura  que  así  lo 
requieran, para difundir sus producciones.

Artículo 9º.- Se designa al Ministerio de Turismo, Cultura y 
Deportes como autoridad de aplicación, quien dentro del plazo 
de treinta (30) días corridos de publicada la presente ley, 
debe  reglamentar  e  instrumentar  estas  medidas  y  abrir  las 
líneas de acción correspondientes.

Artículo 10.- El  Poder  Ejecutivo  realizará  las 
reestructuraciones presupuestarias que resulten necesarias  a 
los fines de garantizar los fondos para la implementación de 
la presente ley.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


